
Con', 'motivo de haber se 1ZOt ado una excesiva
,morosidad en la presentacum de Vales Reales
para, su renouacion y pago de intereses en los
tiempos prefijados'~' alegando los dueños en su
favor oarios pretextos, algunos tal vez vá-
lidos y otros fútiles, trastornando asi el buen

-'6rden de las oficinas, poniéndolas en forzosa
, .situacion de aumentar sus tareas y traba:
jos, se expidz:ó B.eal Cédula en 9 de Abril
de 108'4, en la qu.al para precaver estos 'in-

"convenien.tes se establecieron reglas fijas sobre
'el :mQdo~t tiempo de' la renouacion de los cita-

. "dos~ale¡, irevl1¡i~nd~sepor el artículo p~i-
, . 1118rode- .ella lo szguIente: "Que los duenos
" ','. " de1lo'S'Jrales'Reales , que no los presenten en

,,' ::'J •• los :tiemposrespectiuos ,pierdan enteramente
. ::.,; los z~n~ereses; y que los que subsistieren en la

, 1::: '" nNsrrza. ·mo~-osldad.durante el año siguiente
~":'.:" kasta la inme.dia-tá renovacion de los 'nzisrnos
. t. ~, T(ále:sq, quedarán. absolutamente privados
,.'J '", 'de.~us,Capitales ,~y se verificará la nulidad

. \ ', Y extincion impuesta en el capítulo septi'mo de
_" la Real Cédu!ade~2o de Septiembre ae 1780,

":_ ,J~;, l' sin. que. quede', tÍ las partes recurso alguno



"para repetir por el principal ni intereses de
"los Vales, respecto á qUI tienen suficiente
"tiempo ,para cuitar y .averiguar qualquier
" extraolo :,y los .demás accidentes que puedan
.1) sobreuenir. ,)

:A pesar .de esta pública y clara deter- .
minacionocurrieron uarias omisiones en la re-
nouacion 'de Vales J que produjeron repeti-

J & t t /aos recursos ~;.-ast ..en es e pun o como -a cerca
del pago .d-e.interése~~; y teniendo S. M pre ..
sentes los perjuicios.:que resultan á los intere-
sados, como tam1iien 10 que sobre un recur so
particular propuso ·tl Consejo, -usando de su
.innata .Real pieJád.y .equidad., ha resuelto y
acordado por' punt~ ,genera!.: 'Que los Vales
Reales .que .1z(J sean .presentados aí tiempo de
su ;v.etJcimJento, se. :rfcojan , y sed; su valor,
\')'pie~d~n. .l~sintereses Iasper sonas, ó depó-
• /'. .., .Jsztos :a ;qule#e& 'carresponaan. .

',. ¡ : "', Bsta .re'iolucion;deS. M la ha- comunica-
do al. Consijv),el Excelentfsimo Señor Conde

. ,de ~L'8rena ;en,··Real.,.órde¡z de 16 de este mes,
'.', ",\\. . ~. ~~ra. que ,dispu~'ie'se ;~uobservan~ia efl la¡;arte
, .... \ .'-' . ,que le toca; t'Y:;6habtfndosepublzcado en el, ha

'.'tJcordado su :cwmpIz:rniento , y que se comuni-
. que.' circular;mente. 4 los Corregidores y Justi-
cias .del ReynD~; co,! en~argo de que la publi-
'luen:.'segun estilo, en. los lJueblos de su Capi-
.tsl , 'para \qu'e llegue á noticia de todos.

, " '. ~~~de 6rde'f del Conse]» loparticipo á V.
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para que se halle enterado ,y disponga su cum..
plimiento, dándome aviso del recibo·de ésta,
á fin de ponerlo en su superior noticia.
.. Dios guarde á V. muchos año~. Ma-
drid 31 de Julio de 1791-
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